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ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Franklin Mauricio 

Zeltzer Malpica, Embajador de la República Bolivariana de Venezuela 
ante la Santa Sede, para aceptar la Condecoración “Caballero Gran 
Cruz de la Orden de Pío IX (Ordo Pianus)”, otorgado por el Estado 
de la Santa Sede.

Acuerdo en respaldo a la defensa integral del territorio de la Guayana 
Esequiba y a la estrategia jurídica del Estado venezolano ante la 
Corte Internacional de Justicia.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 
Públicas del Ministerio del Poder Popular de Comercio Exterior, 
con carácter permanente; y estará integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros Principales 
y Suplentes. 

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Dannybal Carbal 

Reyes Umbría, como Director de la Dirección de Promoción y 
Difusión de la FUNDACIÓN “ESCUELA NACIONAL DE FISCALES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO” (FENFMP).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Émerson Vicente 
Aguilar Carreño, como Director General Contra la Corrupción, del 
Ministerio Público.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Roberto José 
Delgado Idrogo, como Director de Revisión y Doctrina, del Ministerio 
Público.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Wendy 
Jacqueline González Romero, como Subdirectora de Defensa 
Integral del Ambiente y Delito Ambiental, del Ministerio Público.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se ratifica la Intervención de la Contraloría 

Municipal del municipio Sucre, del estado Bolivariano de Mérida; y 
se designa a la ciudadana María Dolores García Martínez, como 
Contralora con carácter provisional de la referida Contraloría 
Municipal.

Resolución mediante la cual se ratifica la Intervención de la Contraloría 
Municipal del municipio Tovar, del estado Bolivariano de Mérida; y 
se designa a la ciudadana Franca Daniela Picciallo Abreu, como 
Contralora con carácter provisional de la referida Contraloría 
Municipal.

Resolución mediante la cual se ratifica la Intervención de la Contraloría 
Municipal del municipio Libertador, del estado Bolivariano de Mérida; 
y se designa a la ciudadana Yardely Dayepsi González Batista, 
como Contralora con carácter provisional de la referida Contraloría 
Municipal.

Resolución mediante la cual se ratifica la Intervención de la Contraloría 
Municipal del municipio Guaraque, del estado Bolivariano de 
Mérida; y se designa a la ciudadana Ana Isabel Vera Villamizar, 
como Contralora con carácter provisional de la referida Contraloría 
Municipal.

Resolución mediante la cual se ratifica la Intervención de la Contraloría 
Municipal del municipio Caracciolo Parra y Olmedo, del estado 
Bolivariano de Mérida; y se designa a la ciudadana Karín del 
Carmen Carrero Molina, como Contralora con carácter provisional 
de la referida Contraloría Municipal.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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